
Reglamento del Comodín  

“Ganancia Extra por Generosidad: Dona y Mejora tu Pesaje”  

Elegibilidad para el Comodín de la Donación: Todos los participantes del Torneo Jigging 
Master 20-30, tanto en kayak como en botes, son elegibles para utilizar el Comodín de la 
Donación. 

Sugerencias de Donación: 

     Ropa y Calzado: Dona prendas en buen estado, preferiblemente nuevas, así como 
zapatos en buenas condiciones. Estos artículos serán de gran ayuda para niños y adultos en 
situación de necesidad. 

     Útiles Escolares: Cuadernos, lápices, colores, mochilas y cualquier otro material escolar 
que pueda ser utilizado por estudiantes para su educación. 

     Donaciones en Efectivo: También aceptamos contribuciones monetarias para apoyar la 
compra de artículos esenciales y garantizar que las donaciones lleguen a quienes más lo 
necesitan. 

   Nota Importante: “No estamos recibiendo” alimentos ni medicamentos debido a 
restricciones relacionadas con su fecha de caducidad. Agradecemos tu comprensión y apoyo 
en esta iniciativa. 

Proceso de Donación: 

Las donaciones deberán ser entregadas antes del zarpe del primer día en el punto de registro 
asignado por la organización del torneo. 

A cambio de la donación, el grupo recibirá un “Comodín de la Donación", este comodín 
aplica 1 libra extra para sus capturas en los 2 días. 

Uso del Comodín de la Donación: 

• El comodín permite añadir 1 libra adicional al peso de sus capturas durante los días 
del torneo. 

Logística del Pesaje: 

El personal del torneo estará informado sobre el procedimiento del comodín y verificará la 
validez del mismo durante el pesaje. 

Beneficios de la Donación: 

Además de la ventaja competitiva, el uso del comodín contribuye directamente al apoyo de la 
comunidad local, reforzando el espíritu solidario del Torneo Jigging Master 20-30. 

Condiciones Generales: 

La organización se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las donaciones y de 
rechazar aquellas que no cumplan con los estándares establecidos. 
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